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Panamá, 07 de octubre de 2024
Nota C-218-24

Licenciado

Héctor Bonilla Arosemena
Bonilla & Bon illa Abogados

Ciudad.

Licen ciado Bon illa:

Hacemos referenc¡a a su escr¡to presentado el 25 de septiembre del año en curso, a través
del cual solicita a este Despacho, se pronunc¡e respecto al perdón de un empleador-
patrono que ha sido condenado por delito de retención indebida de cuotas, en los

siguientes térm¡nos:

...¿Es pos¡ble que lo CNA DE SEGURO SOCIAL le otorgue el PERDON

o un EMPLEADOR o o su representonte onte el luez de
Cumpl¡m¡ento, que hoyo sido condenodo, med¡onte sentenc¡o en

firme y ejecutoriod, por un Delito de Retenc¡ón lndeb¡do de cuotos,

siempre que no hoyo ofectodo bienes del estodo, es decir, que le
hoyo retr¡bu¡do ld les¡ón potr¡moniol provocondo o hoyo pogodo en

su totol¡dod lo cuotd obrero potronol odeudoda?

Ref.: Si la Caja de Seguro Social tiene la facultad para otorgar el perdón de un

empleador-patrono, condenado por el del¡to de retención indeb¡da de cuotas.

Respetodo Procurodor, como es sobido oquel empleodor o
representonte de uno empreso que, en el término de tres meses,

luego de que surjo lo obligoción de pogor, retengo y no remito los

cuotos empleodo-empleodor o lo Cajo del Seguro Sociol, siempre
que estos superen los mil bolboos ($1,000.00) o quien hoyo sido

requerido por esto entidod poro lo liberoción de lo retenc¡ón sero

sancionodo con uno peno de dos o cuotro oños. (Artículo 241 del
código Penol) (sic).

Respecto al tema objeto de su consulta, me permito expresarle que de acuerdo con lo
establecido en el artículo 6 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, orgánica de la

Procuraduría de la Administración, esta entidad está llamada a servir de conse¡ero ¡urid¡co
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de los servidores públicos odministrot¡vos que consultoren su porecer respecto o

dqletminodo ¡nterpretoción de lq ley o el plecedifilentQ jue flcbe seouirse cn un coso

concreto no obstante, la consulta objeto de nuestra atención no guarda relación con los

supuestos descritos en la disposición previamente citada, toda vez que quien consulta, es

una firma de abogados particular y no un funcionario adminlstrat¡vo.

Adicionalmente, del contenido de su escrito, se desprende que el mismo, busca un
pronunciamiento de este Despacho respecto a la aplicación o no de una normat¡va que

escapa del ámbito juríd¡co administrativo, pues se trata de la ¡nterpretación de normas de
carácter penal.

En este sentido, al tratarse de una materia de orden penal, la competencia para conocer
del mismo, corresponde al Sistema Judicial, cuyo manejo se circunscribe a los Tribunales
Ordinarios de Justicia en conjunto con la Procuraduría General de la Nación, como
representante del Ministerio Público y quienes también mantienen facultades consultivas
al tenor del numeral 5 del artículo 220 de nuestra Constitución Políticaj en consecuencia,
tenemos que Ia materia objeto de la presente consulta, como bien hemos señalado en
párrafos anter¡ores, escapa del ámbito jurídico administrativo del Estado, y por ende, de la
competencia de esta Procurad u ría,

Valga reiterar que, legalmente, la función de asesoría de esta institución, se encuentra
limitado al ámbito urídico administrativo del Estado, conforme lo establece el articulo 2 de
la Ley No.38 de 2000, en concordancia con el numeral l del artículo 6 de dicha ley; de
modo que, bajo este escenarlo, no es dable a esta Procuraduría emitir un criterio jurídico
en los términos sol¡citados.
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